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Viaje al extranjero y “ocultamiento de información” 

Las razones para allanar el 
domicilio de la ministra Vivanco 
El Ministerio Público 

advirtió que la jueza 
habría seleccionado a su 
conveniencia los dispositivos 

que entregó en forma 
voluntaria en una primera 

incautación. Por su parte, la 

defensa de Vivanco pidió la 

recusación del juez Urrutia, 

acusando que éste mantendría 
“enemistad, resentimiento u 

odio” hacia la magistrada. 

  

Catalina Batarce y José Navarrete 
  

Tal como informó La Tercera este martes, la Fis- 

calía Regional de Los Lagos llevó acabo un ter- 

cer procedimiento de incautación de equipos 

tecnológicos de la suspendida ministra de la 

Corte Suprema Ángela Vivanco. 

Pasadas las 21.00 horas de la noche del lunes 

y con orden judicial, de acuerdo con anteceden- 

tes recabados por La Tercera, personal del 0S7 

de Carabineros llegó hasta su domicilio, en la 

comuna de Las Condes, para incautar una se- 

rie de dispositivos electrónicos. 

En esta ocasión, los funcionarios policiales te- 

nían incluso orden de descerrajar para acceder 

al inmueble. Esto, luego de que el juez Daniel 

Urrutia, del Séptimo Juzgado de Garantía, vi- 

sara una solicitud presentada por la fiscal re- 

gional de Los Lagos, Carmen Gloria Wittwer. 

En medio dela diligencia, los efectivos se lle- 

varon un segundo celular de la magistrada -an- 

teriormente había hecho entrega de su dispo- 

sitivo personal y ahora entregó el institucional- 

, una tablet que utilizaba en el desempeño de 

sus labores enel máximo tribunal y el compu- 

tador de su hija, abogada recién egresada de De- 

recho de la Pontificia Universidad Católica 

(PUC). 

¿Por qué ir de nuevo al domicilio de la 
jueza? 
En la comunicación entre el Ministerio Públi- 

co y el juzgado, a propósito de la diligencia, se 

especifican las razones para este allanamien- 

to, recordando que el 11 de septiembre se eje- 

cutó en el mismo domicilio la incautación de 

equipos de la jueza que ella entregó en forma 

voluntaria. 

Entonces, Vivanco cedió un teléfono marca 

Apple Iphone 15 y un computador tipo All In 

One marca Sony. Al analizarlainformación de 

la magistrada, el equipo investigador verificó 

que ella manejaba además otro teléfono, con 

otro número registrado a su nombre. Igualmen- 
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> Efectivos del OS-7 de Carabineros se llevaron un segundo celular de la magistrada, una tablet y el computador de su hija. 

te, causó extrañeza la entrega de un equipo que 

se había dejado de fabricar hace una década. 

“La entrega voluntaria antes señalada, selec- 

cionando a su conveniencia dispositivos e in- 

formación para entregar a la investigación, en 

concepto dela fiscalía, aparece como una ma- 

niobra para evitar una diligencia intrusiva y sus 

consecuentes resultados”, indicó el fiscal Mar- 

co Muñoz Becker al magistrado. 

El persecutor indicó que al conocerse la exis- 

tencia de otros teléfonos celulares ello les ha- 

cía “presumir ocultamiento de información”. 

Por otro lado, se tuvo en consideración la de- 

claración de Víctor Gonzalo Migueles Oteíza, 

pareja de la ministra, en la causa que sigue la 

Fiscalía de Los Lagos por sus comunicaciones 

con el fiscal regional de Aysén, Carlos Palma. 

Migueles informó a los fiscales que el 17 de 

septiembre 2024 tenía programado un viaje 

fuera del país con Vivanco, a un “destino leja- 

no”, sin haberentregando información de cuál 

era el país de destino. 

Con esos antecedentes, la Fiscalía de Los La- 

gosjustificó la diligencia. 

Recusación de juez Urrutia 
Una nueva arremetida lanzó la tarde de este 

martes la suspendida ministra Ángela Vivan- 

co. Y es que luego de que el juez Daniel Urru- 

tia visara una orden de entrada y registro en el 

domicilio de la magistrada -la cual se materia- 

lizó la noche de ayer lunes-, ésta pidió la recu- 

sación del magistrado ante la Corte de Apela- 

ciones de Santiago. 

Como pudo conocer este medio, la medida 

busca inhabilitar a Urrutia en el conocimien- 

to de la causa que se sigue en contra la otrora 

titular de la Tercera Sala de la Corte Suprema. 

Esto, de acuerdo con los antecedentes expues- 

tos por Juan Carlos Manríquez, uno delosabo- 

gados que integra la defensa de la jueza, dado 

que Urrutia mantendría “enemistad, resenti- 

miento u odio” hacia Vivanco. 

“Se solicita la recusación del magistrado yain- 

dividualizado en razón de la causal N16 del ar- 

tículo 196 del Código Orgánico de Tribunales, 

que establece las causales de recusación y dis- 

pone: *Son causas de recusación: tener el juez 

con alguna de las partes enemistad, odio o re- 

sentimiento que haga presumir que no se ha- 

lla revestido de la debida imparcialidad”, se lee 

en el documento de cinco carillas al que tuvo 

acceso La Tercera. 

Hacen presente, en ese sentido, que Urrutia 

“ha expresado en reiteradas ocasiones su Opi- 

nión en redes sociales sobre el asunto pendien- 

te. Involucrándose a tal punto, que el señor 

magistrado incluso ha llegado a liderar mani- 

festaciones y aexigirsanciones en contra de mi 

representada. Esta conducta representa una 

evidentefalta de imparcialidad, más aun cuan- 

does el mismo juez quien posteriormente debe 

dictar resoluciones en un proceso que afecta los 

derechos y garantías constitucionales de la Sra. 

Vivanco”.O 
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